
  

 

 

 

 

 

1 

 

Señor  
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.S.D 
 

DEMANDANTE:  REAL ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S. 

DEMANDADO:  VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO No: 11001400300620210076100 

ASUNTO:  EXCEPCIONES DE MERITO  

 
TRIBIN ASOCIADOS S.A.S., legalmente constituida identificada con NIT No. 
900.210.997 – 3, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente 
por el Dr. CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, 
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 92.045 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de la Sociedad 
VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S., comedidamente me permito, 
EXCEPCIONES DE MERITO  de la contestación de la demanda así: 
 
I- IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 
IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO  
 
NOMBRE:     VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS. 
IDENTIFICACION:            Nit No 900.416.148-2 
DIRECCION:     CL 91 B 60 A 64 
DOMICILIO:      Bogotá D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL:  LACIDES SERRANO VEGA 
IDENTIFICACION:            17.037.858 
DIRECCION:     CL 91 B 60 A 64 
EMAIL:      contabilidad@veserlab.com.  
 
IDENTIFICACIÓN APODERADO DEMANDANTE  
 
NOMBRE:                        TRIBIN ASOCIADOS S.A.S.  
IDENTIFICACION:        NIT No. 900.210.997-3 
DIRECCIÓN:                                  Carrera 15 No. 119 - 43, oficina 505 
DOMICILIO:                              Bogotá D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL:        CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO 
IDENTIFICACION:                 C.C. No. 80.469.508 de Bogotá 
DIRECCION:                                  Carrera 15 No. 119-43, oficina 505 
DOMICILIO:                              Bogotá D.C. 
EMAIL:                                           tribinasociados@gmail.com  
 
II. CUMPLIMIENTO DIRECTRICES - DECRETO 806 DE 2020  
 
CORREO ELECTRÓNICO APODERADO JUDICIAL.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, me 
permito adjuntar el poder el cual es conferido a la firma TRIBIN ASOCIADOS S.A.S al 
tenor de dispuesto en el Art 75 del C.G.P. y por lo tanto el correo electrónico es el 
consignado en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de comercio de Bogotá, y por lo tanto cualquier abogado inscrito en el 
respectivo certificado puede actuar en la defensa judicial del demandante, ahora bien el 
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representante legal de la sociedad TRIBIN ASOCIADOS S.A.S es profesional en 
derecho y tiene reportado la misma dirección electrónica de la empresa como la 
consignada en el Registro Nacional de Abogados de la Rama Judicial, esto es el correo 
tribinasociados@gmail.com.  

 
III. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN - PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION  
 

1. La Factura No 182, emitida el 15 de junio de 2021, por la sociedad REAL 
ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S., fue por valor de SETENTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS UN 
PESOS ($78.858.201). 
 

2. No es cierto que el saldo insoluto de la factura No 182 sea la suma de 
CINCUENTA MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 50.144.442). 

 
3. Lo anterior como quiera que la sociedad VETERINARY SERVICES 

LABORATORY S.A.S., realizado dos abonos a la mencionada factura así: 
 

• El día 10 de julio de 2021 se realizo un abono por la suma de 
DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 18.858.201). 
 

• El día 15 de julio de 2021 se realizó un abono por la suma de DOCE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 12.000.000). 

 
4. Así las cosas, se ha realizado un abono a la factura No 182 por la suma total de 

TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 30.858.201), (soportes que se anexan al 
presente escrito). 
 

5. Por lo anterior el saldo pendiente de la factura No 182, es por la suma de 
CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 48.0000), y no como 
lo informa la sociedad demandante que es por la suma de CINCUENTA 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 50.144.442). 

 
6. Mi poderdante no ha desconocido en ningún momento el saldo insoluto de la 

factura No 182 por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($ 48.0000), esta no ha sido cancelada por las siguientes razones:   

 
6.1 VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS, suscribió con la Sociedad 

REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA SA los siguientes contratos de obra 
civil 
 

➢ Contrato de obra civil No 2020-03 con el objeto de adecuación 
laboratorio de VESERLAB, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE, ($ 214.225.468), fecha de inicio 
22 de diciembre de 2020 y fecha de finalización 22 de enero de 2021. 
 

➢ Contrato de obra civil No 2020-04 con el objeto de obra suministro e 
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instalación puertas producción P2 Laboratorio de VESERLAB, por la 
suma de OCHENTA Y DOS MILLONES CIENTO CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE, ($ 
82.114.454), fecha de inicio 22 de diciembre de 2020 y fecha de 
finalización 22 de enero de 2021. 

 
6.2 El 22 de enero de 2021, se realizaron solicitudes adicionales, las cuales 

comprendían la realización de adecuación de baños, de acuerdo con la 
cotización COT 39798-2020, y COT-3970C-2020, generando un costo 
adicional por la suma de CURENTA Y UN MILLONES DE PESOS 
M/CTE($41.000.0000), en el que inicialmente informaron que si no se 
entregaba a satisfacción esta no sería cancelada (información que fue 
discutida en una reunión llevada a cabo con la representante legal suplente 
de VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS, señora Nubia Ortegón, 
Gilberto Carvajal, Andrea Parra y los ingenieros que en su momento estaban 
a cargo de la obra, los señores Carlos Hernández y Camilo Novoa que hacían 
parte de la sociedad REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A. 

 
6.3 Durante el desarrollo inicial de la obra el personal encargado de la empresa 

REAL ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A., realizaron los recorridos, con 
el fin de validar la ejecución de la obra, en la cual siempre se evidencio 
pendientes atribuidos a falta de remate y detalles, razón por la cual la 
gerencia no acuso recibido a satisfacción de la obra. 

 
6.4 Al generar uno de los recorridos con el fin de recibir la obra correspondiente 

a la cotización COT 39798-2020, que compendia la adecuación de baños, no 
fue posible aceptarla, como quiera que se pudo evidenciar que no cumplían 
con las especificaciones solicitadas y señaladas, manifestaciones que se 
realizaron verbalmente al personal de REAL ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA S.A.  

 
6.5 El 03 de marzo de 2021 la sociedad REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA 

S.A, retira todo el personal de la obra sin haber terminado la ejecución de 
esta, así mismo no se realizó la correspondiente acta de entrega tal como se 
había estipulado en la cláusula QUINTA NUMERAL SEXTO del contrato No 
2020-03 y 202004: 

 
“Entregar al contratante a satisfacción de este, la obra del presente contrato 
mediante acta suscrita por las partes” 

 
6.6 Ahora bien, la sociedad ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A., a la fecha no 

ha cumplido con las subsanaciones ni ha realizado acta de entrega de la obra 
quedando pendiente las siguientes inconsistencias:  

 

• Falta de grifería en la zona de lavado de sólidos. 

• Falta de correcto funcionamiento en todas las esclusas. 

• Pintura con burbujas en el 80% de la planta. 

• Falta de tapón en el espacio de lavado de la esclusa. 

• Falta de imán en esclusa. 

• Remates en puertas, ventanas, medias cañas y cintas filo.  
 

6.7 Adicional a lo anterior durante la operación se presentaron las siguientes 
inconsistencias o falencias de la obra:  
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• Servicio de agua suspendido en el área de lavado de polvos. 

• Humedad en la pared de la zona de fabricación de sólidos 1. 

• Incorrecto desnivel en las áreas de fabricación (cuando se lava el agua        
no va al sifón sino se sale del área). 

• Filtración de agua desde la planta hacía la bodega. 

• Puertas, filos y ventanas presentan grietas en sus marcos o bordes 
(aparentemente por falta de dilataciones). 

• Chapas sin funcionamiento. 
 

6.8 En relación con las obras faltantes se procede a realizar cotización con la 
sociedad Redes Construcción E Ingeniería S.A.S, a fin de determinar el valor de 
las reparaciones y/o POS VENTAS, dejadas de realizar por la sociedad 
demanda, la mencionada cotización manifiesta que los arreglos ascienden en la 
suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($79.750.000), cotización que se anexa al presente escrito. 
 

6.9 Dado el abandono de obra para la segunda semana de marzo del año 2021 la 
sociedad VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS, procedió a realizar 
alguna subsanación a la obra como lo fueron, ajustes rejillas, puertas, lavados, 
ello con el fin de poner en funcionamiento el (50%) de la planta, toda vez que la 
producción del laboratorio duro siete (7) semanas sin poder operar y ello 
conllevo a perdidas económicas por el cierre de la planta, las cuales ascienden 
a la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($53.790.793), 
certificación que se aporta al presente escrito. 

 
6.10 Es de anotar que a la fecha la obra esta inconclusa, solo se está trabajando en 

el laboratorio con el 50% y los baños están cerrados como quiera que no 
quedaron en funcionamiento, por lo cual ha empezado a generar perjuicios, 
tanto económicos como laborales.  

 
6.11 Pese al no cumpliendo de lo pactado, tanto en los contratos de obra civil y las 

cotizaciones adicionales la empresa VETERINARY SERVICES LABORATORY 
S.A.S., realizo pagos a la sociedad ARQUITECTURA E INGENIERIA, por la 
suma de CUATROCIENTOS UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($ 
401.968.946), tal como se evidencia a continuación: 
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6.12 Durante los meses de abril, mayo de 2021, se realizaron varios 

requerimientos verbales a la sociedad ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A., 
a fin de que se cumplieran con los arreglos faltantes de la obra y/o posventas 
que quedaron suscritas en los contratos 2020-03 y 2020-04, sin que se diera 
alguna solución para concluir lo faltante.  

 

6.13 El día 29 de junio de 2021, se recibe comunicación de cobro perjudico por 
parte de la sociedad REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A., de las 
facturas FVE. No 01561 FVE. No 157, FVE. No 182 y FVE. No 183 por la 
suma de CIENTO VEINTINUEVE MILLONES VEINTICINCO MIL UN PESOS 
M/CTE ($ 129.025.001). 

 

6.14 El 03 de julio 2021 VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S., 
informa a la sociedad contrada ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A, que 
las facturas FVE. No 01561 FVE. No 157 están canceladas en su totalidad y 
que la factura pendiente es FVE. No 182 corresponde a la suma de ($ 
81.002.643), la cual a la fecha no se encontraba vencida y la factura FVE. No 
183, no será recibida teniendo en cuenta que esta factura corresponde a la 
intervención de los baños, obra que no fue recibida, en esta misma 
comunicación se solicita que se dirija a las instalaciones con el fin de validar 
el estado de la obra y realizar las correspondientes posventas, es decir 
garantía de la obra y culminación de la misma.   

 

6.15 El 26 de julio de 2021, se envía comunicación a la sociedad REAL 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA SA, indicando las fallas que se estaban 
presentando en la obra y que a la fecha no se habían generado las 
correspondientes reparaciones ni entrega de la misma, el cual se adjuntó 
registro fotográfico donde se evidenciaban las fallas y los fates de la obra, así 
mismo se informó, que se realizaba un abono de la factura los FVE. No 182 
por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($30.000.000) y se 
reitera que no se acepta la factura FVE. No 183., buscando una manera 
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conciliable, con el único fin de lograr se realizarán las correspondientes 
adecuaciones y dar por finalizada la obra a satisfacción. 

 

6.16 Sin embargo, a pesar de la voluntad de mi representada la sociedad 
demandad no mostro ninguna solución, tal situación llevo a que la sociedad 
VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S, no cancelara el saldo 
pendiente de la factura FVE. No 182, quedando un saldo pendiente por la 
suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 48.0000)., 
pago que en ningún momento se ha desconocido y que se ha manifestado 
cancelar siempre y cuando se atiendan las posventas de los trabajos 
facturados y pagados, ya que se han presentados problemas de calidad en el 
trabajo realizado como pinturas y desniveles (que se presentaron desde 
antes del 22 de enero de 2021). 

 

6.17 Es de resaltar que de acuerdo con los contratos suscritos con la sociedad 
REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A., no se podía emitir facturas sin 
contar con un acta de finalización de obra y por supuesto el recibo de obra a 
satisfacción por parte de VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS, así 
mismo el CONTRATISTA debe asumir cualquier sobrecosto por tener que 
rehacer alguna parte de la obra. 

 

6.18 El 03 de agosto de 2021 la sociedad REAL ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA SA emite comunicación haciendo aducción a que la obra si fue 
entregada a satisfacción por una atención que tuvo la gerente y representante 
legal suplente de VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS, de 
invitarlos a su finca almorzar, si bien es cierto se realizó tal invitación almorzar 
este gesto no ampara un acta de entrega, por lo tanto, hasta la fecha no se 
ha entregado a satisfacción la obra ni hay registro o prueba de ello. 

 

6.19 Por lo anterior se han generado varias comunicaciones entre las dos 
sociedades donde REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A., solicitando 
el pago y VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S, manifiesto su 
inconformidad en cuanto a la atención de las posventas y solicita sean 
atendidas, razón por lo que hasta el momento se ha retenido el saldo de ($ 
48.000.000) que corresponden al saldo insoluto del al FV 182.  

 

6.20 Con el fin de mediar la situación y llegar a un acuerdo favorable para las dos 
partes por la RECLAMACIÓN DIRECTA, se programó una reunión el 08 de 
septiembre de 2021, en las instalaciones de la sociedad REAL 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA SAS, donde se reunieron:  

 
Andrés Cardona Jefe Administrativo Gilberto Carbajal Jefe de Control Interno, 
Liliana Ardila Abogada de VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS y 
Julie Pauline Lenguas Gerente Administrativa, Camilo Novoa Director de 
Proyecto de Obra de REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA, En la 
mencionada reunión se realiza la propuesta: 
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6.23 De acuerdo a la respuesta emitida ese mismo día por la sociedad REAL 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A., no se logró llegar a ningún acuerdo, 
tampoco la demandante ha culminado las obras y se rehúsa a dar la garantía,  

 
7. Se reitera, VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S, en ningún momento se ha 

negado el pago de los trabajos descritos en la factura FV182, como se puede 
evidenciar en cada uno de los comunicados cruzados con REAL ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA S.A., adjuntos al presente escrito, la única pretensión de mi poderdante 
es que le cumplan con las posventas y finalizar la obra.  
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN – INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN LA 
FACTURA No 183 POR LA NO PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

En cualquier factura se exige la presencia indubitable del servicio, en gracia de 
discusión, la factura que allega la sociedad REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
S.A.S no ostenta el carácter de título valor, por la carencia de la existencia del servicio 
un título ejecutivo.  
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El demandante REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A.S., genero el cobro de la 
prestación de servicios aducidos a la factura No 183, en consecuencia, a la cotización, 
COT 39798-2020 que consistía a la adecuación de baños los cuales a la fecha no se 
han adecuado.  

El 26 de julio de 2021, VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S en 
comunicación a la sociedad demandante REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA SA, 
cada una de las fallas que se estaban presentando en la obra y se les reitero que no se 
acepta la factura FVE. No 183., es decir se rechazó la respectiva. 

La factura de venta No 183 del 15 de julio 2021, que refiere la prestación de servicio 
obra civil adecuación de los baños, nunca se prestó el servicio efectivamente 
descrito en la factura objeto de cobro, por lo que carece de unos de los elementos 
necesarios para darle vida jurídica a una factura cambiaria.  Por lo tanto, para que 
exista idoneidad en la factura, se requiere de la existencia elementos que acrediten el 
cumplimiento de lo pactado y por ende la creación de la factura de venta, la cual es 
objeto del cobro compulsivo y así demostrar la existencia de una obligación, clara 
expresa y exigible a favor del ejecutante, elemento que brilla por su ausencia en esta 
factura pues no hay prestación del servicio.  
 
Señala el segundo inciso del artículo 772 del código de comercio: 
 

«No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados 
real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 
contrato verbal o escrito.» 

 
La sociedad VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S no podía expedir una 
factura por un hecho económico que nunca existió, por un servicio que nunca se 
ejecutó en los términos descrito tanto en la propuesta COT 39798-2020 como en la 
factura de venta No. 183, se adjunta las fotografías que prueban la no prestación del 
servicio.  
 
En cumplimiento a lo establecido por la Resolución 042 de 2020 modificada con la 
Resolución 0094 de 2020 la DIAN, la demandante no podía iniciar proceso de 
Facturación Electrónica sin tener la prueba que soportara la adquisición de bienes y/o 
servicios, razón por la cual no es viable ejecutar dicha factura.  
 
TERCERA EXCEPCIÓN – RECLAMACION DERECHOS DE PROTECCION DEL 
CONSUMIDOR. 

Pese a las reclamaciones directas que efectuó mi poderdante VETERINARY 
SERVICES LABORATORY S.A.S la demandante esta nunca se ha allanado a 
subsanar las inconsistencias, razón por la cual se presentó demanda ante la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - DELEGATURA PARA 
ASUNTOS JURISDICCIONALES, la cual cursa con el radicado No. 21-411412 y cuyas 
pretensiones son:  
 

PRETENSIÓN PRINCIPAL  
 

PRIMERO: Que se DECLARE que la sociedad REAL ARQUITECTURA 
E INGENIERÍA SAS está obligada a realizar las correspondientes 
POSVENTAS – GARANTIAS de los contratos de obra No. 2020-03 y 
2020-04 más los adicionales solicitados en las cotizaciones, a fin de que 
el personal calificado de la sociedad demandada ejecuté las posventas 
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que se deben realizar.  
 

SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior la sociedad REAL 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA SAS genere un cronograma de 
actividades para la realización de los siguientes trabajos:  
 
3.1. Pintura en general de todas las áreas del laboratorio. 
3.2. Resanes y arreglos de paredes en general del laboratorio. 
3.3. Resane y arreglo en general de la ventana y cambio de vidrio área 
solidos 2. 
3.4. Cambio de dirección de puerta área solidos 1. 
3.5. Reparación filtración de agua y humedad resanes y acabados áreas 
solidas 
3.6. Cambio de vidrio zona lavado. 
3.7. Enchape de cuarto de escobas y traperos. 
3.8. Cambio de cauchos de puertas. 
3.9. Chapa entrada principal a las áreas de sólidos. 
3.10. Arreglos de nivelación en las áreas en del laboratorio en general. 
3.11. Corrección de problema eléctrico y puesta en funcionamiento de 
todas las esclusas. 
 

TERCERO: Una vez realizadas las posventas y la entrega ha satisfacción 
VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S procederá con el pago 
del saldo insoluto de CUARENTA Y OCHO MILLONES M/CTE 
($48.000.000) de la factura FVE. No 182, como se ha manifestado en las 
comunicaciones entre las partes 
 
CUARTO: Solicito se condene en costas a la parte demandada. 
 
PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 
 
PRIMERO: Que se DECLARE que la sociedad REAL ARQUITECTURA 
E INGENIERÍA SAS está obligada a realizar las correspondientes 
POSVENTAS – GARANTIAS de los contratos de obra No. 2020-03 y 
2020-04 más los adicionales solicitados en las cotizaciones, a fin de que 
el personal calificado de la sociedad demandada ejecuté las posventas 
que se deben realizar.  

 
SEGUNDO: Que se CONDENE a la sociedad REAL ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA SAS, a pagar las POSVENTAS y/o GARANTIAS, la suma 
de SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($79.750.000), las cuales se encuentran soportada en la 
cotización emitida por la sociedad Redes Construcción E Ingeniería S.A.S.  
 
TERCERO: Que como consecuencia de lo anterior se ORDENE a la 
sociedad REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A. anular las factura 
FVE. No 182 y 183 que corresponde al cobro de obras no ejecutadas por 
la aquí demandada.  
 
CUARTO: Solicito se condene en costas a la parte demandada. 

En las pretensiones ante la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - 
DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES, busca mi poderdante 
principalmente que la aquí demandante termine con la ejecución de la obra y que 
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proceda con las correspondiente POSVENTAS y/o GARANTIA, realizadas estas se 
procede con el pago del saldo insoluto de la factura FV 182.  
 
TEMERIDAD Y MALA FE DEL DEMANDANTE.  
 
Mi poderdante en varias oportunidades solicito llegar a un acuerdo a fin de lograr 
POSVENTAS y/o GARANTIA y finiquitar la labor contrata la demandante, siendo un 
profesional en la construcción jamás a entregado propuesta alguna para lograr una 
solución que permita finiquitar las obras en la empresa  VETERINARY SERVICES 
LABORATORY S.A.S, por el contrario se centrar únicamente el cobro de servicios de 
servicios que no han sido prestado en debida forma o servicios que no se prestaron, 
dejando entre dicho su profesionalismo como constructores, entre otras afirma el 
representante legal haberlos contratado por una referencia positiva, sin embargo en la 
ejecución del contrato no cumplieron con lo pactado.  

Nadie puede alegar su propio dolo o culpa para obtener una ventaja o provecho de tal 
comportamiento y esto es lo que precisamente quiere hacer el demandante al ejecutar 
facturas FV 182 por un saldo insoluto que no corresponde y otra por servicios que no 
fueron prestados en la forma descrita en la factura FV 183. 

PRUEBAS Y ANEXOS. 
 
Solicito tener como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES  
 

1. Copia del contrato No 2020-03 de fecha de inicio 22 de diciembre de 2020 y 
fecha de finalización 22 de enero de 2021. 
 

2. Copia del contrato No 2020-04 fecha de inicio 22 de diciembre de 2020 y fecha 
de finalización 22 de enero de 2021. 
 

3. Cotización COT 39798-2020, y COT-3970C-2020 
 

4. Copia de los pagos realizados a la sociedad REAL ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA. 

 
5. Copia factura FVE. No 182 y 183 

 
6. Acta de reunión de fecha 8 de septiembre de 2021. 

 
7. Copia de los comunicados cruzados entre las sociedades VETERINARY 

SERVICES LABORATORY SAS y REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA SA. 
 

8. Cotización arreglos laboratorio y baño por la sociedad Redes Construcción E 
Ingeniería S.A.S.  

 
9. Copia de registró fotográfico de las obras inconclusos.  

 
PRUEBA TRASLADADA 
 
En relación con todas las pruebas aportadas, decretadas en el proceso de ACCIÓN DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, adelantado en la Superintendencia de Industria y 
Comercio, bajo el número de radicado 21-411412.  
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INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito respetuosamente al despacho se fije fecha y hora a fin de que se realice 
interrogatorio de parte a la represéntate legal de la sociedad REAL ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA SAS, el cual formule verbalmente en audiencia. 
 
TESTIMONIOS  
 
Solicito respetuosamente al despacho se fije fecha y hora a fin de que se escuche a las 
siguientes personas mayores de edad que les consta la ejecución del Contrato de obra 
civil No 2020-03 y del Contrato de obra civil No 2020-04 con el objeto de obra 
suministro e instalación puertas producción P2 Laboratorio de VESERLAB, y los 
adicionales solicitados. También les consta los requerimientos y reclamaciones que la 
entidad VESERLAB a la entidad demandada a fin de solicitar la garantía y/o postventas.  
 
GILBERTO CARVAJAL mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía No 
19.496.175 y recibirá notificaciones en el correo electrónico 
controlinternoycalidad@pharvet.com.co 
 
ANDRES FELIPE CARDONA ORTEGÓN mayor de edad e identificado con la cedula 
de ciudadanía 1.053.341.366 y recibirá notificaciones en Carrera 90 B No 60 A 64 y/o 
felipe.cardona_@hotmail.com. 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
TRIBIN ASOCIADOS S.A.S. 
NIT No. 900.210.997 – 3  
CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO 
Representante Legal.  
C.C. No. 80.469.508 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 92.045 del C. S. J.  
tribinasociados@gmail.com. 

mailto:controlinternoycalidad@pharvet.com.co
mailto:tribinasociados@gmail.com
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Señor  
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.S.D 
 

DEMANDANTE:  REAL ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S. 

DEMANDADO:  VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO No: 11001400300620210076100 

ASUNTO:  EXCEPCIONES DE MERITO  

 
TRIBIN ASOCIADOS S.A.S., legalmente constituida identificada con NIT No. 
900.210.997 – 3, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente 
por el Dr. CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, 
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 92.045 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de la Sociedad 
VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S., comedidamente me permito, 
EXCEPCIONES DE MERITO  de la contestación de la demanda así: 
 
I- IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 
IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO  
 
NOMBRE:     VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS. 
IDENTIFICACION:            Nit No 900.416.148-2 
DIRECCION:     CL 91 B 60 A 64 
DOMICILIO:      Bogotá D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL:  LACIDES SERRANO VEGA 
IDENTIFICACION:            17.037.858 
DIRECCION:     CL 91 B 60 A 64 
EMAIL:      contabilidad@veserlab.com.  
 
IDENTIFICACIÓN APODERADO DEMANDANTE  
 
NOMBRE:                        TRIBIN ASOCIADOS S.A.S.  
IDENTIFICACION:        NIT No. 900.210.997-3 
DIRECCIÓN:                                  Carrera 15 No. 119 - 43, oficina 505 
DOMICILIO:                              Bogotá D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL:        CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO 
IDENTIFICACION:                 C.C. No. 80.469.508 de Bogotá 
DIRECCION:                                  Carrera 15 No. 119-43, oficina 505 
DOMICILIO:                              Bogotá D.C. 
EMAIL:                                           tribinasociados@gmail.com  
 
II. CUMPLIMIENTO DIRECTRICES - DECRETO 806 DE 2020  
 
CORREO ELECTRÓNICO APODERADO JUDICIAL.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, me 
permito adjuntar el poder el cual es conferido a la firma TRIBIN ASOCIADOS S.A.S al 
tenor de dispuesto en el Art 75 del C.G.P. y por lo tanto el correo electrónico es el 
consignado en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de comercio de Bogotá, y por lo tanto cualquier abogado inscrito en el 
respectivo certificado puede actuar en la defensa judicial del demandante, ahora bien el 

mailto:contabilidad@veserlab.com
mailto:tribinasociados@gmail.com
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representante legal de la sociedad TRIBIN ASOCIADOS S.A.S es profesional en 
derecho y tiene reportado la misma dirección electrónica de la empresa como la 
consignada en el Registro Nacional de Abogados de la Rama Judicial, esto es el correo 
tribinasociados@gmail.com.  

 
III. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN - PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION  
 

1. La Factura No 182, emitida el 15 de junio de 2021, por la sociedad REAL 
ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S., fue por valor de SETENTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS UN 
PESOS ($78.858.201). 
 

2. No es cierto que el saldo insoluto de la factura No 182 sea la suma de 
CINCUENTA MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 50.144.442). 

 
3. Lo anterior como quiera que la sociedad VETERINARY SERVICES 

LABORATORY S.A.S., realizado dos abonos a la mencionada factura así: 
 

• El día 10 de julio de 2021 se realizo un abono por la suma de 
DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 18.858.201). 
 

• El día 15 de julio de 2021 se realizó un abono por la suma de DOCE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 12.000.000). 

 
4. Así las cosas, se ha realizado un abono a la factura No 182 por la suma total de 

TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 30.858.201), (soportes que se anexan al 
presente escrito). 
 

5. Por lo anterior el saldo pendiente de la factura No 182, es por la suma de 
CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 48.0000), y no como 
lo informa la sociedad demandante que es por la suma de CINCUENTA 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 50.144.442). 

 
6. Mi poderdante no ha desconocido en ningún momento el saldo insoluto de la 

factura No 182 por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($ 48.0000), esta no ha sido cancelada por las siguientes razones:   

 
6.1 VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS, suscribió con la Sociedad 

REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA SA los siguientes contratos de obra 
civil 
 

➢ Contrato de obra civil No 2020-03 con el objeto de adecuación 
laboratorio de VESERLAB, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE, ($ 214.225.468), fecha de inicio 
22 de diciembre de 2020 y fecha de finalización 22 de enero de 2021. 
 

➢ Contrato de obra civil No 2020-04 con el objeto de obra suministro e 

mailto:tribinasociados@gmail.com
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instalación puertas producción P2 Laboratorio de VESERLAB, por la 
suma de OCHENTA Y DOS MILLONES CIENTO CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE, ($ 
82.114.454), fecha de inicio 22 de diciembre de 2020 y fecha de 
finalización 22 de enero de 2021. 

 
6.2 El 22 de enero de 2021, se realizaron solicitudes adicionales, las cuales 

comprendían la realización de adecuación de baños, de acuerdo con la 
cotización COT 39798-2020, y COT-3970C-2020, generando un costo 
adicional por la suma de CURENTA Y UN MILLONES DE PESOS 
M/CTE($41.000.0000), en el que inicialmente informaron que si no se 
entregaba a satisfacción esta no sería cancelada (información que fue 
discutida en una reunión llevada a cabo con la representante legal suplente 
de VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS, señora Nubia Ortegón, 
Gilberto Carvajal, Andrea Parra y los ingenieros que en su momento estaban 
a cargo de la obra, los señores Carlos Hernández y Camilo Novoa que hacían 
parte de la sociedad REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A. 

 
6.3 Durante el desarrollo inicial de la obra el personal encargado de la empresa 

REAL ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A., realizaron los recorridos, con 
el fin de validar la ejecución de la obra, en la cual siempre se evidencio 
pendientes atribuidos a falta de remate y detalles, razón por la cual la 
gerencia no acuso recibido a satisfacción de la obra. 

 
6.4 Al generar uno de los recorridos con el fin de recibir la obra correspondiente 

a la cotización COT 39798-2020, que compendia la adecuación de baños, no 
fue posible aceptarla, como quiera que se pudo evidenciar que no cumplían 
con las especificaciones solicitadas y señaladas, manifestaciones que se 
realizaron verbalmente al personal de REAL ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA S.A.  

 
6.5 El 03 de marzo de 2021 la sociedad REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA 

S.A, retira todo el personal de la obra sin haber terminado la ejecución de 
esta, así mismo no se realizó la correspondiente acta de entrega tal como se 
había estipulado en la cláusula QUINTA NUMERAL SEXTO del contrato No 
2020-03 y 202004: 

 
“Entregar al contratante a satisfacción de este, la obra del presente contrato 
mediante acta suscrita por las partes” 

 
6.6 Ahora bien, la sociedad ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A., a la fecha no 

ha cumplido con las subsanaciones ni ha realizado acta de entrega de la obra 
quedando pendiente las siguientes inconsistencias:  

 

• Falta de grifería en la zona de lavado de sólidos. 

• Falta de correcto funcionamiento en todas las esclusas. 

• Pintura con burbujas en el 80% de la planta. 

• Falta de tapón en el espacio de lavado de la esclusa. 

• Falta de imán en esclusa. 

• Remates en puertas, ventanas, medias cañas y cintas filo.  
 

6.7 Adicional a lo anterior durante la operación se presentaron las siguientes 
inconsistencias o falencias de la obra:  
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• Servicio de agua suspendido en el área de lavado de polvos. 

• Humedad en la pared de la zona de fabricación de sólidos 1. 

• Incorrecto desnivel en las áreas de fabricación (cuando se lava el agua        
no va al sifón sino se sale del área). 

• Filtración de agua desde la planta hacía la bodega. 

• Puertas, filos y ventanas presentan grietas en sus marcos o bordes 
(aparentemente por falta de dilataciones). 

• Chapas sin funcionamiento. 
 

6.8 En relación con las obras faltantes se procede a realizar cotización con la 
sociedad Redes Construcción E Ingeniería S.A.S, a fin de determinar el valor de 
las reparaciones y/o POS VENTAS, dejadas de realizar por la sociedad 
demanda, la mencionada cotización manifiesta que los arreglos ascienden en la 
suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($79.750.000), cotización que se anexa al presente escrito. 
 

6.9 Dado el abandono de obra para la segunda semana de marzo del año 2021 la 
sociedad VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS, procedió a realizar 
alguna subsanación a la obra como lo fueron, ajustes rejillas, puertas, lavados, 
ello con el fin de poner en funcionamiento el (50%) de la planta, toda vez que la 
producción del laboratorio duro siete (7) semanas sin poder operar y ello 
conllevo a perdidas económicas por el cierre de la planta, las cuales ascienden 
a la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($53.790.793), 
certificación que se aporta al presente escrito. 

 
6.10 Es de anotar que a la fecha la obra esta inconclusa, solo se está trabajando en 

el laboratorio con el 50% y los baños están cerrados como quiera que no 
quedaron en funcionamiento, por lo cual ha empezado a generar perjuicios, 
tanto económicos como laborales.  

 
6.11 Pese al no cumpliendo de lo pactado, tanto en los contratos de obra civil y las 

cotizaciones adicionales la empresa VETERINARY SERVICES LABORATORY 
S.A.S., realizo pagos a la sociedad ARQUITECTURA E INGENIERIA, por la 
suma de CUATROCIENTOS UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($ 
401.968.946), tal como se evidencia a continuación: 
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6.12 Durante los meses de abril, mayo de 2021, se realizaron varios 

requerimientos verbales a la sociedad ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A., 
a fin de que se cumplieran con los arreglos faltantes de la obra y/o posventas 
que quedaron suscritas en los contratos 2020-03 y 2020-04, sin que se diera 
alguna solución para concluir lo faltante.  

 

6.13 El día 29 de junio de 2021, se recibe comunicación de cobro perjudico por 
parte de la sociedad REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A., de las 
facturas FVE. No 01561 FVE. No 157, FVE. No 182 y FVE. No 183 por la 
suma de CIENTO VEINTINUEVE MILLONES VEINTICINCO MIL UN PESOS 
M/CTE ($ 129.025.001). 

 

6.14 El 03 de julio 2021 VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S., 
informa a la sociedad contrada ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A, que 
las facturas FVE. No 01561 FVE. No 157 están canceladas en su totalidad y 
que la factura pendiente es FVE. No 182 corresponde a la suma de ($ 
81.002.643), la cual a la fecha no se encontraba vencida y la factura FVE. No 
183, no será recibida teniendo en cuenta que esta factura corresponde a la 
intervención de los baños, obra que no fue recibida, en esta misma 
comunicación se solicita que se dirija a las instalaciones con el fin de validar 
el estado de la obra y realizar las correspondientes posventas, es decir 
garantía de la obra y culminación de la misma.   

 

6.15 El 26 de julio de 2021, se envía comunicación a la sociedad REAL 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA SA, indicando las fallas que se estaban 
presentando en la obra y que a la fecha no se habían generado las 
correspondientes reparaciones ni entrega de la misma, el cual se adjuntó 
registro fotográfico donde se evidenciaban las fallas y los fates de la obra, así 
mismo se informó, que se realizaba un abono de la factura los FVE. No 182 
por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($30.000.000) y se 
reitera que no se acepta la factura FVE. No 183., buscando una manera 
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conciliable, con el único fin de lograr se realizarán las correspondientes 
adecuaciones y dar por finalizada la obra a satisfacción. 

 

6.16 Sin embargo, a pesar de la voluntad de mi representada la sociedad 
demandad no mostro ninguna solución, tal situación llevo a que la sociedad 
VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S, no cancelara el saldo 
pendiente de la factura FVE. No 182, quedando un saldo pendiente por la 
suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 48.0000)., 
pago que en ningún momento se ha desconocido y que se ha manifestado 
cancelar siempre y cuando se atiendan las posventas de los trabajos 
facturados y pagados, ya que se han presentados problemas de calidad en el 
trabajo realizado como pinturas y desniveles (que se presentaron desde 
antes del 22 de enero de 2021). 

 

6.17 Es de resaltar que de acuerdo con los contratos suscritos con la sociedad 
REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A., no se podía emitir facturas sin 
contar con un acta de finalización de obra y por supuesto el recibo de obra a 
satisfacción por parte de VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS, así 
mismo el CONTRATISTA debe asumir cualquier sobrecosto por tener que 
rehacer alguna parte de la obra. 

 

6.18 El 03 de agosto de 2021 la sociedad REAL ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA SA emite comunicación haciendo aducción a que la obra si fue 
entregada a satisfacción por una atención que tuvo la gerente y representante 
legal suplente de VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS, de 
invitarlos a su finca almorzar, si bien es cierto se realizó tal invitación almorzar 
este gesto no ampara un acta de entrega, por lo tanto, hasta la fecha no se 
ha entregado a satisfacción la obra ni hay registro o prueba de ello. 

 

6.19 Por lo anterior se han generado varias comunicaciones entre las dos 
sociedades donde REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A., solicitando 
el pago y VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S, manifiesto su 
inconformidad en cuanto a la atención de las posventas y solicita sean 
atendidas, razón por lo que hasta el momento se ha retenido el saldo de ($ 
48.000.000) que corresponden al saldo insoluto del al FV 182.  

 

6.20 Con el fin de mediar la situación y llegar a un acuerdo favorable para las dos 
partes por la RECLAMACIÓN DIRECTA, se programó una reunión el 08 de 
septiembre de 2021, en las instalaciones de la sociedad REAL 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA SAS, donde se reunieron:  

 
Andrés Cardona Jefe Administrativo Gilberto Carbajal Jefe de Control Interno, 
Liliana Ardila Abogada de VETERINARY SERVICES LABORATORY SAS y 
Julie Pauline Lenguas Gerente Administrativa, Camilo Novoa Director de 
Proyecto de Obra de REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA, En la 
mencionada reunión se realiza la propuesta: 
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6.23 De acuerdo a la respuesta emitida ese mismo día por la sociedad REAL 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A., no se logró llegar a ningún acuerdo, 
tampoco la demandante ha culminado las obras y se rehúsa a dar la garantía,  

 
7. Se reitera, VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S, en ningún momento se ha 

negado el pago de los trabajos descritos en la factura FV182, como se puede 
evidenciar en cada uno de los comunicados cruzados con REAL ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA S.A., adjuntos al presente escrito, la única pretensión de mi poderdante 
es que le cumplan con las posventas y finalizar la obra.  
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN – INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN LA 
FACTURA No 183 POR LA NO PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

En cualquier factura se exige la presencia indubitable del servicio, en gracia de 
discusión, la factura que allega la sociedad REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
S.A.S no ostenta el carácter de título valor, por la carencia de la existencia del servicio 
un título ejecutivo.  
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El demandante REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A.S., genero el cobro de la 
prestación de servicios aducidos a la factura No 183, en consecuencia, a la cotización, 
COT 39798-2020 que consistía a la adecuación de baños los cuales a la fecha no se 
han adecuado.  

El 26 de julio de 2021, VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S en 
comunicación a la sociedad demandante REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA SA, 
cada una de las fallas que se estaban presentando en la obra y se les reitero que no se 
acepta la factura FVE. No 183., es decir se rechazó la respectiva. 

La factura de venta No 183 del 15 de julio 2021, que refiere la prestación de servicio 
obra civil adecuación de los baños, nunca se prestó el servicio efectivamente 
descrito en la factura objeto de cobro, por lo que carece de unos de los elementos 
necesarios para darle vida jurídica a una factura cambiaria.  Por lo tanto, para que 
exista idoneidad en la factura, se requiere de la existencia elementos que acrediten el 
cumplimiento de lo pactado y por ende la creación de la factura de venta, la cual es 
objeto del cobro compulsivo y así demostrar la existencia de una obligación, clara 
expresa y exigible a favor del ejecutante, elemento que brilla por su ausencia en esta 
factura pues no hay prestación del servicio.  
 
Señala el segundo inciso del artículo 772 del código de comercio: 
 

«No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados 
real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 
contrato verbal o escrito.» 

 
La sociedad VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S no podía expedir una 
factura por un hecho económico que nunca existió, por un servicio que nunca se 
ejecutó en los términos descrito tanto en la propuesta COT 39798-2020 como en la 
factura de venta No. 183, se adjunta las fotografías que prueban la no prestación del 
servicio.  
 
En cumplimiento a lo establecido por la Resolución 042 de 2020 modificada con la 
Resolución 0094 de 2020 la DIAN, la demandante no podía iniciar proceso de 
Facturación Electrónica sin tener la prueba que soportara la adquisición de bienes y/o 
servicios, razón por la cual no es viable ejecutar dicha factura.  
 
TERCERA EXCEPCIÓN – RECLAMACION DERECHOS DE PROTECCION DEL 
CONSUMIDOR. 

Pese a las reclamaciones directas que efectuó mi poderdante VETERINARY 
SERVICES LABORATORY S.A.S la demandante esta nunca se ha allanado a 
subsanar las inconsistencias, razón por la cual se presentó demanda ante la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - DELEGATURA PARA 
ASUNTOS JURISDICCIONALES, la cual cursa con el radicado No. 21-411412 y cuyas 
pretensiones son:  
 

PRETENSIÓN PRINCIPAL  
 

PRIMERO: Que se DECLARE que la sociedad REAL ARQUITECTURA 
E INGENIERÍA SAS está obligada a realizar las correspondientes 
POSVENTAS – GARANTIAS de los contratos de obra No. 2020-03 y 
2020-04 más los adicionales solicitados en las cotizaciones, a fin de que 
el personal calificado de la sociedad demandada ejecuté las posventas 



  

 

 

 

 

 

9 

 

que se deben realizar.  
 

SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior la sociedad REAL 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA SAS genere un cronograma de 
actividades para la realización de los siguientes trabajos:  
 
3.1. Pintura en general de todas las áreas del laboratorio. 
3.2. Resanes y arreglos de paredes en general del laboratorio. 
3.3. Resane y arreglo en general de la ventana y cambio de vidrio área 
solidos 2. 
3.4. Cambio de dirección de puerta área solidos 1. 
3.5. Reparación filtración de agua y humedad resanes y acabados áreas 
solidas 
3.6. Cambio de vidrio zona lavado. 
3.7. Enchape de cuarto de escobas y traperos. 
3.8. Cambio de cauchos de puertas. 
3.9. Chapa entrada principal a las áreas de sólidos. 
3.10. Arreglos de nivelación en las áreas en del laboratorio en general. 
3.11. Corrección de problema eléctrico y puesta en funcionamiento de 
todas las esclusas. 
 

TERCERO: Una vez realizadas las posventas y la entrega ha satisfacción 
VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S procederá con el pago 
del saldo insoluto de CUARENTA Y OCHO MILLONES M/CTE 
($48.000.000) de la factura FVE. No 182, como se ha manifestado en las 
comunicaciones entre las partes 
 
CUARTO: Solicito se condene en costas a la parte demandada. 
 
PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 
 
PRIMERO: Que se DECLARE que la sociedad REAL ARQUITECTURA 
E INGENIERÍA SAS está obligada a realizar las correspondientes 
POSVENTAS – GARANTIAS de los contratos de obra No. 2020-03 y 
2020-04 más los adicionales solicitados en las cotizaciones, a fin de que 
el personal calificado de la sociedad demandada ejecuté las posventas 
que se deben realizar.  

 
SEGUNDO: Que se CONDENE a la sociedad REAL ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA SAS, a pagar las POSVENTAS y/o GARANTIAS, la suma 
de SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($79.750.000), las cuales se encuentran soportada en la 
cotización emitida por la sociedad Redes Construcción E Ingeniería S.A.S.  
 
TERCERO: Que como consecuencia de lo anterior se ORDENE a la 
sociedad REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A. anular las factura 
FVE. No 182 y 183 que corresponde al cobro de obras no ejecutadas por 
la aquí demandada.  
 
CUARTO: Solicito se condene en costas a la parte demandada. 

En las pretensiones ante la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - 
DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES, busca mi poderdante 
principalmente que la aquí demandante termine con la ejecución de la obra y que 
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proceda con las correspondiente POSVENTAS y/o GARANTIA, realizadas estas se 
procede con el pago del saldo insoluto de la factura FV 182.  
 
TEMERIDAD Y MALA FE DEL DEMANDANTE.  
 
Mi poderdante en varias oportunidades solicito llegar a un acuerdo a fin de lograr 
POSVENTAS y/o GARANTIA y finiquitar la labor contrata la demandante, siendo un 
profesional en la construcción jamás a entregado propuesta alguna para lograr una 
solución que permita finiquitar las obras en la empresa  VETERINARY SERVICES 
LABORATORY S.A.S, por el contrario se centrar únicamente el cobro de servicios de 
servicios que no han sido prestado en debida forma o servicios que no se prestaron, 
dejando entre dicho su profesionalismo como constructores, entre otras afirma el 
representante legal haberlos contratado por una referencia positiva, sin embargo en la 
ejecución del contrato no cumplieron con lo pactado.  

Nadie puede alegar su propio dolo o culpa para obtener una ventaja o provecho de tal 
comportamiento y esto es lo que precisamente quiere hacer el demandante al ejecutar 
facturas FV 182 por un saldo insoluto que no corresponde y otra por servicios que no 
fueron prestados en la forma descrita en la factura FV 183. 

PRUEBAS Y ANEXOS. 
 
Solicito tener como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES  
 

1. Copia del contrato No 2020-03 de fecha de inicio 22 de diciembre de 2020 y 
fecha de finalización 22 de enero de 2021. 
 

2. Copia del contrato No 2020-04 fecha de inicio 22 de diciembre de 2020 y fecha 
de finalización 22 de enero de 2021. 
 

3. Cotización COT 39798-2020, y COT-3970C-2020 
 

4. Copia de los pagos realizados a la sociedad REAL ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA. 

 
5. Copia factura FVE. No 182 y 183 

 
6. Acta de reunión de fecha 8 de septiembre de 2021. 

 
7. Copia de los comunicados cruzados entre las sociedades VETERINARY 

SERVICES LABORATORY SAS y REAL ARQUITECTURA E INGENIERÍA SA. 
 

8. Cotización arreglos laboratorio y baño por la sociedad Redes Construcción E 
Ingeniería S.A.S.  

 
9. Copia de registró fotográfico de las obras inconclusos.  

 
PRUEBA TRASLADADA 
 
En relación con todas las pruebas aportadas, decretadas en el proceso de ACCIÓN DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, adelantado en la Superintendencia de Industria y 
Comercio, bajo el número de radicado 21-411412.  
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INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito respetuosamente al despacho se fije fecha y hora a fin de que se realice 
interrogatorio de parte a la represéntate legal de la sociedad REAL ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA SAS, el cual formule verbalmente en audiencia. 
 
TESTIMONIOS  
 
Solicito respetuosamente al despacho se fije fecha y hora a fin de que se escuche a las 
siguientes personas mayores de edad que les consta la ejecución del Contrato de obra 
civil No 2020-03 y del Contrato de obra civil No 2020-04 con el objeto de obra 
suministro e instalación puertas producción P2 Laboratorio de VESERLAB, y los 
adicionales solicitados. También les consta los requerimientos y reclamaciones que la 
entidad VESERLAB a la entidad demandada a fin de solicitar la garantía y/o postventas.  
 
GILBERTO CARVAJAL mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía No 
19.496.175 y recibirá notificaciones en el correo electrónico 
controlinternoycalidad@pharvet.com.co 
 
ANDRES FELIPE CARDONA ORTEGÓN mayor de edad e identificado con la cedula 
de ciudadanía 1.053.341.366 y recibirá notificaciones en Carrera 90 B No 60 A 64 y/o 
felipe.cardona_@hotmail.com. 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
TRIBIN ASOCIADOS S.A.S. 
NIT No. 900.210.997 – 3  
CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO 
Representante Legal.  
C.C. No. 80.469.508 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 92.045 del C. S. J.  
tribinasociados@gmail.com. 

mailto:controlinternoycalidad@pharvet.com.co
mailto:tribinasociados@gmail.com
































































































































































































































































































































 

 
Calle 91 B 60 a – 64 Barrio Rionegro  / Teléfono: +57 1 482 48 63 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2.021  

 

 

 

Señores  

A QUIEN INTERESE 

Atención 

 

 

EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO DE: 

VESERLAB SAS 

NIT 900.416.148 – 2 

CERTIFICA QUE: 

 

 

Debido a los inconvenientes presentados en la compañía, el lucro cesante para la cuarta semana del 

mes de enero que trascurrió entre el 23 y el 28 de enero del año 2.021, que dejo de percibir la misma 

asciende al valor de $ 53.790.793 (Cincuenta y tres millones setecientos noventa mil setecientos 

noventa y tres pesos moneda corriente), correspondiente a las ventas que se dejaron de hacer por 

concepto de fabricación y/o maquila a terceros; entre ellos, nuestro principal cliente nos había 

solicitado la fabricación de los siguientes productos y respectivas cantidades para su flujo de ventas:  

 

 

• Ciprophar 25% 1.000 g   1.500 Unidades    $   6.000.000  

• Ciprophar 25% Premix 10.000 g    500 Unidades   $ 11.500.000 

• Tia Trim S 5.000 g       500 Unidades   $   2.000.000 

• Tia Trim S 1.000 g      600 Unidades    $   2.400.000 

• Liverprot Premix 10.000 g     400 Unidades   $   9.200.000 

• Modergan AVC 1.000 Lt     600 Unidades   $   4.500.000 

• Modergan AVC 4.000 Lt     500 Unidades   $ 10.625.000 

 

 

Por consiguiente y por no haber cumplido con los requerimientos de este cliente, este se vio obligado 

a realizar sus fabricaciones con otros laboratorios de medicina veterinaria, afectando de forma 

inmediata las finanzas de la compañía. Esta se vio obligada a que el personal dispuesto en la planta 

de producción (13 personas) y el personal técnico (4 personas) se ubicara en otras actividades 

diferentes para la cual fueron contratadas y que a su vez la productividad de estas personas fuera 

nula.  

 

 



 

 
Calle 91 B 60 a – 64 Barrio Rionegro  / Teléfono: +57 1 482 48 63 

Bogotá D.C. 
 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

WILMER BLANCO BAQUERO 

JEFE DE CONTABILIDAD 

TP 187.868 – T 

VESERLAB SAS  

900.416.148 - 2 

Tipo Operario de produccion

Cantidad 13  Personas

Total devengos 2,571,283$                           

Salud - Empresa 218,559$                               

Pension - Empresa 308,554$                               

Caja compensacion 92,064$                                 

Prima 196,769$                               

Cesantias 196,769$                               

Intereses Cesantias 1,968$                                   

Vacaciones 98,502$                                 

TOTAL 3,684,467$                           

Tipo Personal tecnico

Cantidad 4  Personas

Total devengos 2,580,000$                           

Salud - Empresa 219,300$                               

Pension - Empresa 309,600$                               

Caja compensacion 103,200$                               

Prima 266,560$                               

Cesantias 266,560$                               

Intereses Cesantias 2,666$                                   

Vacaciones 133,440$                               

TOTAL 3,881,326$                           
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C., 25/11/2021 
 

Auto Número 143529 
 

“Por el cual se admite una demanda” 
 

1.Tenga en cuenta que la Superintendencia de industria y Comercio tiene un término para decidir de fondo las pretensiones solicitadas con la presente demanda de un 

(1) año contabilizado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda al extremo demandado, prorrogable por una sola vez hasta por seis (6) meses más (Art. 
121 de C.G.P).  
 

 

AJ01-F02 Vr2 (2019-12-11) 

Acción de Protección al Consumidor 

Radicado No. 21-411412 

Demandante: VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S. – VESERLAB S.A.S. 

Demandado: REAL ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S. 

 

Subsanada en legal forma y rreunidos los requisitos contemplados en el artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones previstas en la Ley 1480 

de 2011, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de menor cuantía, instaurada por VETERINARY SERVICES 

LABORATORY S.A.S. – VESERLAB S.A.S. en contra de REAL ARQUITECTURA E 

INGENIERIA S.A.S., en el marco de la acción de protección al consumidor prevista en el artículo 

56 de la Ley 1480 de 20111. 

 

SEGUNDO: A la presente demanda se le imprimirá el trámite del proceso verbal, contemplado 

en el artículo 368 del Código General del Proceso y siguientes, con observancia de las reglas 

especiales contenidas en el artículo 58 de la Ley 1480 de 2011. 

 

TERCERO: Por secretaría, notifíquese al demandado el presente proveído por el medio más 

expedito, dejando las constancias del acto de notificación, informándole al demandado que 

cuenta con el término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la notificación de la presente 

providencia, para ejercer su derecho de defensa y contradicción. Lo anterior, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 369 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Adviértase al demandado que agotado el proceso judicial, cuando la decisión sea 

favorable al consumidor, se podrá imponer al productor y/o proveedor, además de la condena 

que corresponda, una sanción de hasta ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes a favor de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

QUNTO: Para efectos del reconocimiento de perjuicios patrimoniales, el demandante deberá 

tener en cuenta que éstos únicamente resultan procedentes en los casos de publicidad e 

información engañosa y cuando se originen daños derivados de la prestación de servicios que 

suponen la entrega de bienes. Por lo tanto, si las pretensiones se refieren a temas distintos a 

estos no procederá el reconocimiento de perjuicios en atención de las reglas de competencia 

previstas en el artículo 56, numeral 3, de la Ley 1480 de 2011. 
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2.Profesional Universitaria adscrita al Grupo de Trabajo de Calificación de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, autorizada para el ejercicio de funciones 

jurisdiccionales, mediante Resolución 14371 del 29 de marzo de 2017, expedida en desarrollo de lo previsto en el inciso segundo del parágrafo 1º del artículo 24 del 
C.G.P. 
 

AJ01-F02 Vr2 (2019-12-11) 

 

2 

SEXTO: Se reconoce personería para actuar a la sociedad TRIBIN ASOCIADOS S.A.S., quien 

actúa a través de su gerente el abogado CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

FRM_SUPER 

 

 

 

 

 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA2 

 

 

26/11/2021 
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 2021-761 EXCEPCIONES DE MERITO - VERSELAB Vs…

Señor

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.

DEMANDANTE VETERINARY SERVICES LABORATORY S.A.S
DEMANDADO REAL ARQUITECTURA E INGENIERIA SA
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO
RADICADO No. 2021-00761
ASUNTO EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 
TRIBIN ASOCIADOS S.A.S., legalmente constituida identificada con Nit No 900-210.997-3, con
domicilio en la ciudad de Bogotá, Representada legalmente por el Dr. CARLOS ADRIANO TRIBIN
MONTEJO, también mayor de edad, identificado como aparece al pie de su firma, abogado titulado y
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 92.045 del Consejo Superior de la Judicatura, en
mi condición de apoderado de la sociedad VETERINARY SERVICES LABORATORY
S.A.S, comedidamente me permito radicar memorial para su debido trámite. 

--  
Cordial saludo, 

TRIBIN ASOCIADOS
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